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Guayaquil, 26 de Enero de 2.019 

Señor 
JULIO EDUARDO DUEÑAS VIERA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía CENMANTCAR S.A., 
en su sesión celebrada el día de hoy, 26 de Enero de 2.019, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en 
el artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales de Ta Compañía. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponde, individualmente, ejercer representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos de la Compañía constan en la Escritura de Constitución otorgada ante el señor 
Notario Público Trigésimo “del Cantón Guayaquil DOCTOR PIERO GASTON AYCART 
VICENZINI, el día 20 de Mayo de 2.013, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el 31 de Mayo del 2.013, a fojas 71,007 a 71.033, Registro Mercantil número 
10.577. 

Muy Atentamente, 
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OLANDA GUADALUPE VILLAVICENCIO MURILLO 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta General 

Guayaquil, Enero 26 de 2.019 
Aepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía CENMANTCAR S.A. 

JULIO EDUARDO DUEÑAS VIERA 
C.C. 130410525-5 
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«+ Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:5.364 

FECHA DE REPERTORIO:04/feb/2019 > os 

HORA DE REPERTORIO:09:45 : . 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
- presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CENMANTCAR 

S.A., a favor de JULIO EDUARDO DUEÑAS VIERA, de fojas 6.954 a 
6.957, Registro de Nombramientos número 1.980. 
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